
IEDF 
I'lSlTUTO ElEClORAl 
DEl DI5TRIlO FE'JERAl 

SECRETARíA EJECUTIVA 

Ciudad de México, a 26 de julio de 2016 

CIRCULAR No. 76 

CC. SECRETARIO ADMINISTRATIVO, CONTRALOR GENERAL, 
DIRECTORES EJECUTIVOS Y TITULARES DE UNIDAD DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PRESENTES. 

Me refiero al Manual de Planeación del Instituto Electoral del Distrito Federal para el 
ejercicio fiscal 2017, aprobado por la Junta Administrativa mediante Acuerdo JA065-16, en 
particular, el Anexo 14 referente a las partidas concentradas por la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y Protección de Datos Personales (UTCSTyPDP). 

Al respecto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 65 del Código de Instituciones 
y Procedimientos Electoralesdel Distrito Federal, así como 21, fracción VII del Reglamento 
Interior de este Instituto Electoral, solicito su valioso apoyo para que comuniquen vía oficio 
a la UTCSTyPDP y a los correos institucionales utcsyt@iedforg.mx, con copia a 
se@iedforg.mx en el formato que se adjunta a esta Circular, sus necesidades de 
Inserciones en medios impresos e Internet que hayan contemplado en sus áreas para el 
año 2017, a más tardar, el 2 de agosto de 2016, antes de las 18:00 horas. 

Asimismo, es importante señalar que se deberán contemplar en los citados requerimientos 
lo siguiente: Fecha de publicación; tema de publicación; justificación; tipo de medio en que 
se requiere la inserción (periódicos, revistas o banner en Internet); tamaño, así como tipo 

-"de actividad (Ordinaria, Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo .2018 y 
Proceso Electoral Ordinario 2017-2018). 

Lo anterior, a fin de que la UTCSTyPDP esté en condiciones de atender las peticiones que 
se le presenten y, de ser el caso, se incorporen en la propuesta de Anteproyecto de 
Presupuesto 2017 de dicha área. 

Por último, para tratar dudas o aclaraciones respecto del contenido de esta Circular, 
contarán con el apoyo del Lic. Martín Ramírez González, Subdirector de Comunicación 
Institucional, adscrito a la UTCSTyPDP, en la extensión 4708. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarles un saludo cordial. 
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Mtro. Mario Velázquez Miranda Consejero Presidente del Consejo General deIIEDF. Para su conocimiento. Presente. 
CC. Consejeras y Consejeros Electorales integrantes del Consejo General del IEDF. Para su conocimiento. Presentes. 
Mtro. Salvador Gabriel Macias Payén. Titular de la Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y Protección de Datos Personales. Presente. 
Archivo. 
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SECRETARíA EJECUTIV~ 
Unidad Técnica de Comunicación Social, Tra~sparencia y Protección de Datos Personales. 

ANEXO CIRCULAR 76 

FORMATO DE REQUERIMIENTOS EN MATERIA DE DIFUSiÓN EN MEDIOS IMPRESOS Y ELECTRÓNICOS 

Tipo de medio en el que Tipo de actividad 
se requiere la 

Tamaño de la Consulta Ciudadana sobre 
Proceso electoral 

Fecha de Tema de 
Justificación publicación 1 publicación Ordinaria Presupuesto Participativo 

ordinario 2017-2018 
publicación publicación 

(periódico, revista$ 
\ 2018 medio electrónico, etc.) 
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